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 DOUBLECLICK ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

DOUBLECLICK HISPANIA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad cesionaria)

Cesión global de activos y pasivos

El socio Único, adoptó el día 16 de mayo de 2007, 
como consecuencia de la disolución de «Doubleclick 
España, Sociedad Limitada», por el transcurso del plazo 
de duración previsto en sus estatutos, la cesión global de 
su activo y pasivo siendo la sociedad cesionaria la enti-
dad «Doubleclick Hispania, Sociedad Limitada».

Los acreedores de la sociedad cedente y del futuro cesio-
nario podrán obtener conforme a lo prevenido en el artículo 
117 apartados 2 y 3 de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada copia del texto íntegro del acuerdo de cesión, 
así como podrán oponerse a la cesión indicada en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio, en las mismas condiciones y con los mismos efec-
tos previstos para el caso de fusión, y la eficacia de la cesión 
quedará supeditada a la inscripción de la escritura pública de 
extinción de la sociedad cedente.

Madrid, 25 de mayo de 2007.–El Liquidador Único de 
«Doubleclick España, Sociedad Limitada», Matilde Ca-
sado de Prada.–37.877. 2.ª 6-6-2007 

 ECHEVESTE Y COMPAÑÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador único de la Sociedad, convoca a los 
señores accionistas a la Junta General Ordinaria que se 
celebrará en el domicilio social, Polígono Ugaldea núme-
ro 18, 20170 Usurbil (Gipuzkoa), a las 11 horas del día 
27 de junio de 2007, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
Cuentas Anuales y el Informe de gestión correspondiente 
al ejercicio 2006.

Segundo.–Aplicación de Resultados.
Tercero.–Nombramiento de Auditor para el ejerci-

cio 2007.
Cuarto.–Informe de Situación sobre la reclamación de 

Echeveste y Compañía, Sociedad Anónima, de las deu-
das que tienen frente a ella las Sociedades vinculadas.

Quinto.–Información sobre las condiciones de la re-
compra de la naves de Usúrbil: copias de las escrituras 
otorgadas (incluso las de préstamo, avales, etcétera).

Sexto.–Aclaración de la escritura otorgada el 23 de 
mayo de 2005 ante el Notario de Valencia Don Carlos 
Pascual de Miguel, bajo el número 2.492 de su protocolo.

Séptimo.–Separación del Administrador Único y 
nombramiento de nuevo Administrador.

Octavo.–Estudio del ejercicio de acción de responsa-
bilidad social contra el Administrador Único.

Noveno.–Ruegos y Preguntas.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que 
como mínimo tenga un uno por mil del capital social y 
que estén inscritas sus acciones en el registro contable de 
la sociedad con al menos cinco días de antelación a aquel 
en que se haya de celebrar la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho de todos los accionistas a examinar en el domicilio 
social o a pedir la entrega o envío gratuito de todos los 
documentos e informes que se han de someterse a la 
aprobación de la Junta.

Usúrbil, a 30 de mayo de 2007.–Administrador único, 
José María Aldalur.–38.508. 

 EDIFICACIONES OROPESA, S. A.
Disolución y liquidación

La Junta general de accionistas de la sociedad «Edifi-
caciones Oropesa Sociedad Anónima», celebrada el 29 
de mayo de 2007, con carácter de universal y extraordi-
nario, acordó, por unanimidad, la disolución y liquida-
ción de la sociedad, al amparo de lo dispuesto en el 
artícu lo 260.1 de la Ley de Sociedades Anónimas. La 
cuota de liquidación es cero, toda vez que la sociedad ha 
sufrido pérdidas que ha consumido la totalidad del capi-
tal social. En la misma se aprobó el siguiente Balance 
formulado por los Liquidadores, que es a la vez Balance 
inicial y final de liquidación:

Euros

Activo:

Caja ...................................................... 0,00

Total activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital social ........................................ 276.465,57
Reserva legal ........................................ 55.293,11
Reservas voluntarias ............................ 270.481,09
Pérdidas y ganancias ............................ –602.239,77

Total pasivo ........................... 0,00

Galapagar, 31 de mayo de 2007.–Francisco Colomar 
Salvo, Liquidador.–38.520. 

 EDIFICACIONES Y PROYECTOS 
ANQUES, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1762/2002 de este Juzgado Social número 30 de 
Barcelona, seguido a instancia de Jesús Gutiérrez Ortega 
y Mohand Httit, contra la empresa Edificaciones y Pro-
yectos Anques, Sociedad Limitada, se ha dictado auto de 
fecha 16/4/2007 por el que se declara a la empresa ejecu-
tada antes indicada en situación de insolvencia por im-
porte de 7.660 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5, de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción del el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de mayo de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–37.408. 

 EGEMIN AUTOMATIZACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo ordenado en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que los accionistas de «Egemin Automatización Socie-
dad Anónima», la sociedad alemana «Egemin, GmbH», 
la sociedad holandesa «Egemin, BV» y la sociedad belga 
«Egemin, NV», en fecha 30 de mayo de 2007, acordaron 
la disolución y liquidación simultánea de la compañía, 
aprobando al mismo tiempo el siguiente Balance final de 
liquidación:

Balance final de liquidación

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 303.759,64

Total activo ............................. 303.759,64

Euros

Pasivo:

Capital social......................................... 75.000
Resultados de ejercicios anteriores ....... –246.746,92
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. –25.000,01
Resultado ejercicio................................ 2005 0,01
Resultado ejercicio 2006....................... –221.746,92
Pérdidas y ganancias ............................. 475.506,56

Total pasivo ............................ 303.759,64

Barcelona, 30 de mayo de 2007.–El liquidador solida-
rio, Eduardo Llobet Fenosa.–38.953. 

 ELYO MARTORELL, 
SOCIEDAD LIMITADA

Se convoca Junta general ordinaria de socios de «Elyo 
Martorell, Sociedad Limitada», que se celebrará en su 
domicilio social en Barcelona, calle París, 43 bis, el 
próximo 29 de junio de 2007, a las once horas, quedando 
a disposición de los socios la documentación pertinente 
sobre los temas propuestos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio compren-
dido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006, y 
aplicación de los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Consejo de Administración du-
rante el ejercicio social comprendido entre el 1 de enero 
y el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Barcelona, 28 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Xavier Puyal Torras.–38.469. 

 ENDESA MARKET PLACE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Junta general ordinaria de accionistas

El Liquidador de esta sociedad ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en Madrid, en las actuales oficinas de la sociedad, sitas 
en Madrid, calle Ribera del Loira, n .º 60, el día 6 de julio 
de 2007, a las 10:00 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del esta-
do de cuentas al que se refiere el artículo 273 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Segundo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Madrid, 5 de junio de 2007.–El Liquidador, Ramón 
Cabezas Navas.–39.004. 

 ESPAFI, S. A.

(Absorbente)

EDIFICIOS Y PROPIEDADES ESBA, S. L.

(Absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace público que las Juntas Generales de 
Espafi, Sociedad Anónima y Edificios y Propiedades 
Esba, Sociedad Limitada, celebradas ambas con fecha 30/
05/2007 con carácter de universales, acordaron por unani-


